
Núm. 115.—Sábado 18 de Enero de 1873.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE fESlM ÉE mUCl VB asta ró Sfflm! milK—MLIS jig.

SECCION PRIMERA.
T0H£8I0l03~7s*in0£d7jsT7lBh^ 

MINISTERIO JIEJAJ^ERNACION.

-súO eb Non^|í$¿A1^Í^
alee óoib .Isnios j-b OI jadoel n< • / . r

El Sr. Ministro de.^^G^bprpia^ion . dice 
con esta fecha al Gobernador de ía provin- 
crá d^Ednte^dya lo -o ri ■ 'd>

" «Vistáí’I^^bíisiilta elevada $ este Ministe
rio por la Comisión provincial sobre si le 
c<nnp<de declarar la indemnización de que 
traía el art. 116 de la vigente ley de reem
plazos á favor del que ha servido la plaza 
como suplente de otro número, y en caso 
afirmaiivo qué clase de procedimiento debe 
-emplearse .para hacerla efectiva:
, A’isío el mencionado articulo 116:

Considerando que si el Ayuntamiento, se
gún esia disposición legal, debe proce ler á 
declarar prófugo al individuo dé quésétrata, 
parece natural y -lógieo que tal declaración i 
abrace tamb^ei) eL extpem.o relativo, á la.in- 
^ewizacion debida al suplente: ■
- Con>iderandu que a<i como en los inciden
tes de quintas sé concede "a’los Tnter osados

el derecho de alzarse para ante las Comisio
ne? provinciales de los fallos délós-Ayúhta- 
mientos, no hay_raznn .alguna que se opon
ga á la admisión de semejante recurso en el 
piíñtó Cdneilétó4le-que se trata;

S . M. el Rey<tocD.?G.), de confim-mi- 
dad" coh dbdtómeh' témitMd 
'd^Gobernacion y Fomento del Consujo de 
E^ado. lia tenido á bien resolver:

1 / <hu?, eí Ayuntamiento al hacer la de- 
(daracion de pr-'ifugo débe condemir 5 esté 
al pago de la indemnización de que habla el 
precitado art. 116.

2 .° Que si se omitiese la deeláracroh an
teriormente mencionada, .puede el que se con
sidero, perjudicado acudir á la Comisión pro
vincial, y en último téyniino á este Minis
terio., . . A" -

3 .° Que acordada definitivamente la in
demnización, el procédimientó papq hácerlq, 
efectiva es el de la via de apremio ante los 
Tribunales ordinarios-.^

; De Real.órdnn, comunicada, por el expre
sado Sr. ' Tinistru. lo trasMó ;l  Vi S. ¿ra 
su conocimiento y a fin de que sirva de re- 
glageneral en Ca^ gantes. _ 
-imi®(6;i0Í 6 i milchos
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drid 3 de Enero de 1873.—El Subsecreta
rio., Juan Antonio Corcuera.

Sr. Gobernador de la provincia de......

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o . *
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores y demás agentes de orden 
público, dependientes de mi autoridad, la 
busca y detención del niño Bernardino Fran
cisco Herrerro y Soriano,$ de las señas que 
se dirán; y caso do.ser habido lo remitirán á 
mi disposicidn por tránsitds de justicia.

Zaragoza 14 de Enero de 1783.—Celes
tino Miguel. AXOOAH. X 3l

Señas" del Bernardino.

Natural de Zaragoza, edad 12 años, esta
tura regular, pelo castaño i ojos garzos, na-í 
riz regular,- cara d^gada; viste pantalón de 
pana negra rayado, chaqueta de tartan, za
patos y gorra.

Recomiendo á los Sres.-, Alcaldes),. Jueces 
municipales, (riiardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, la busca y captura del soR 
dado desertor del regimiento infantería de 
Bailen Pedro Aznar Casanova, de las señas 
que se dirán; y caso de ser habido lo remiti
rán á disposición del Exorno. Sr. Capitán 
general de este distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 14 de Enero de 1873.—Celes- 
no Miguel.

Señas del Pedro. .■ : j

Hijo de Pascual y Florencia, natural de 
Tabuenca (Zaragoz^. edad 26 años, estatu
ra un metro 665 milímetros, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
color sano.

Ptecomiendo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi autoridad, 
la busca y captura del quinto desertor de la 
caja de esta ciudad Faustino Larraz Borde- 
ras, de las señas que se dirán; y si fuese ha

bido lo remitirán á disposición del excelen
tísimo Sr. Capitán general del distrito, dán- 
dome^cuenta.

Zaragoza 14 de Enero de 1873.—Celes
tino Miguel.

Senas del Faustino.

Natural de Ruesta (Zaragoza), hijo de 
Francisco y Josefa, edad 20 años, estatura 
un metro 710 milímetros, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, color 
sano.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces 
municipales, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, la busca y captura del sol
dado desertor del regimiento infantería de 
León Andrés Aloras Sab^s, de las señas que 
se dirán; y caso de ser Habido lo remitirán 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán gene- 
ra'Lde este distrito, dándome cuenta.

1 ^arag-óza 14 de Enero de 1873.—Celes
tino Miguel.

“ Señas del Andrés.

Hijo de Manuel y Victoria, natural de 
Berbedel (Zaragoza), estatura un metro 610 
milímetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, color sano.

El Sr. Juez de primera instancia de Cala— 
tayud, con fecha 10 del actual, dice á este 
Gobierno lo que sigue:

«En la causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre delito contra la forma de go
bierno establecida por la Constitución, ten
go acordado se proceda á la prisión de los 
sugetos que á continuación se expresan, los 
cuales aparece haber tomado parte en el úl
timo alzamiento carlista, verificado en la no
che del 4 al 5 de Diciembre próximo pasado 
en este distrito judicial. ,

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. 
para que se sirva dar las órdenes convenien
tes, á fin de que se proceda á la prisión de 
los sugetos que se expresan.

Sugetos.

Vecino de Olvési Nicolás Arregui.
Vecinos de Sabiñan: Miguel Gómez Cal

vó, Vicente Lázaro Ibañez y Pascual Ibarra 
López. _
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Vecinos de Alarba: Bern^rdino Mingóte, 
Antonio Gimeno, Mariano Bernal, Mariano 
Grima, Manuel Ustero, Julián Martínez 
Teodoro Franco.

De Maluenda: Benigno Serrano Monge y 
Camilo Perez Melendo. .

De Paracuellos de la Púbera: Manuel Dia- 
go, Juan Pina, Cecilio Pina, Francisco Bm- 
bid, Vicente Gómez, Custodio Monreal y 
Alejo Cuenca.

í)e Terrer: José Duran.
De Daroca: D. Marcelino Ruiz de Luna.
De Madrid: D. Andrés Madrazo.
De Calatayud: Juan de Gracia, Joaquín 

Castejon, Pablo Serrano Dórente, José Na
varro, Mariano Rico A ela, Pedro Iljazo Si
món (a) Topero, Germán Sánchez Navarro 
(a) Madera, Pablo Arana (a) Sansón, Pedro 
Garrido Abian, Francisco Giménez Silvestre 
(a) Pollo, Sebastian Sánchez Torca! (a) Su
te, Serapio Satorras Perales, Estéban Pas
cual Perez (a) Ropillete, Calixto Pascual 
Perez (a) Ropillete, Casimiro Gallego (a) 
Negreta, Ignacio Polo Nay, Bonifacio Me
lendo Antonio (a) Bullado, Modesto Torcal 
Ramón, Juan Pablo Lázaro, Carpió López 
Estéban, Juan Genis, Diego López Zuara, 
Gerónimo García Melendo, José Gil Calvo, 
Pedro Moreno, Sebastian Roy Moreno (a) 
Malacara, Simón Badesa Ruiz, Pedro Tor- 
rella y Espada, Gil Badesa Magdalena, Mar
celino Badesa Magdalena, Juan lorrés, Ca
lixto Torcal Revuelta, Pelegrin Azura, Ma
riano Martínez (a) Cañana y Cristóbal Seu 
Royo (a) Cachirulo.»

En su virtud, recomiendo á los Sres, Al
caldes, Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, la busca y captura de los indica
dos sugetos; y si fueren habidos en todo ó 
parte los remitirán á disposición de aquel
Juzgado, dándome cuenta.

Zaragoza 14 de Enero de 18/3.—Celes
tino Miguel. „ -

"" '
ANUNCIO.

4 .°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .

Debiendo pi-oveursc l;i plazo do peaion 
conductor de la currespundcUda de I/iVás- 
tíllo ;í ^rg^ca; vacante por scjuiradoii dui 
que la dqsempef^j^ dotada con el haber 
atmal de 235pe^i; ;aa.adc.du ¿inmiei^i 

la al público rara que en el término de un 
mes, contado desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, presenten sus solicitudes documentadas 
todos los que, reuniendo las condiciones que 
determina el art. 32 del decreto de 29 de 
Octubre de 1869, se consideren con derecho 
á obtenerla.

Zaragoza 16 de Enero de 1873.—El Go
bernador, Celestino Miguel.

Articulo que se cita.
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 

se necesita saber leer y escribir, tener más de 16 
años y menos de 60, y acreditar ser de buena 
conducta por medio de certificaciones del Alcalde 
del pueblo de su naturaleza y del ayudante de la 
estafeta de que dependa el servicio.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Esta Comisión ha resuelto contratar en 
pública subasta la ejecución de las obras que 
han de verificarse en el Palacio de la Dipu
tación para instalación del Archivo provin
cial, bajo el tipo en baja de 4.035 pesetas 16 
céntimos, y con sujeción á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación; y para la celebración de 
dicho acto, que tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la misma, con las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 2/ de Te— 
brero ó instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
se ha señalado el día 8 de Febrero próximo 
á las once de su mañana.

Los que deseen tomar parte en la subasta 
podrán presentar sus proposiciones en plie
go cerrado durante la primera media hora, 
acompañadas de la oportuna carta de pago 
que acredite el depósifó de 400 pesetas que 
se exijo para résponáer del fesuIt^QÓ del re
mate, y ajustadas al modelo que se inserta á 
continuación. _

-Zaragoza 15 de Enero de 18/3 —El A i— 
cepréW<W A'al.'rn (Jrtubia.—El Searcta- 
rio. Francisco Bellostas.

Modelo de proposición. '

D. N. N., vecino de.. empadronado en 
la calle...... nnin........^cnteradn del anuncio 
publicado con Tpch^zli^.die, EnqiíP y .^simismo, 

■ de^os planos, presupuesto y; condiqi.Qnes fa- 
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oultativas y-económicasqué han de regir en 
la? obras de coii^rú'écion del Archivo pró^ 
vincial én él PáMfi 'de la Diputación, sé 
compré'máte á toitiár-á én cáirgo la éjédúcion' 
de las mié mas, con exfricta •"éiijeoion á' lo¥

i Ih re i li^iic? y éb^eifeheé P V- E 
canfi'bi 1 da.:. .. ‘(aq'uí sé'-expresará en léfra 
la cantidad en pesetas pornue se edihptrome-4 
te á‘la ejenucioúl dé1 dichas Óbrasjf 'yy dóiho 
garantía acompaii^l^^t^ áé-^'ágo: d'éaj 
pósito previo q^ije^. , "

. rx •;i •-.{Eech^-y-fiyma del .priQ.pQneintie¡.)[ 
di sí rn n-inay ■ '-f i- : Tjdsti -jen ya

. i 
r> Atiioriííh.dal]á‘-Comisian deiiesta.1,pr'ovincia^ 

por la Dipuf.a<ñó^pará I 
i ú 1-'. de T.. v =$íi > Je.. c>.i];c de.:..., 

itttúfi/t;;, seguirhedulá’úVé’4mOi'bInáhijéntoí 
riú'ihV.^^fómíjjdifl^^ÍM-él

. - , , ii con hméneai^igmente: i Tú cáptidad' nmml- '

de la pnyjin^ fie .;pprZ(bÍ&iííp.Q) de gó' de Có.ndibibdés réjábtadó/.por la Cómi^ji;
fres años, bajo el tino de 15.301 Desatas en . Pi’Oyiiirc'íáÍ,,‘. 'á’ctiyb médtóStie 'afcorh^áñ^^S 

icaria mrhp*hítr,'T

de,la bagajería, acordó en sesión de 1J ¿^1 
■ mte mes anunciar dicho servicio, con 

cada año
bajo el ti[>o de 15.301 pesetas en

5*1 , ■! . ■ 3 'carth je pífgb'q;qe úcreditá él elbpósífe pre-
■- de yenhlq en íá jón li k 1

■ X M ■ (Cs'n,- Lira L :L-1 ¡WHOil-L-.1 i
i 

qne de^ smpe^áijéi el s jrvici .r
. 3.a ' El -rematante facilitará a' lás.' cia^

m aptorictaj lond Te reclame 
i 

en la, qiié se expresara el número y clas.e -de 
caballerías, ó qafros, súgetos que las/splici- 
bui. 'punto de que estos prócedeii, número y 

u en 7- ¡ p.)/ ;.i-ca 
hayan sino expediaos. ,

Para el objeto expresado en la con
dición anterior, 'tendrá el rommante en los 
puntos de etapa y en los que más conviniere 
al servicio, el número de acémilas y carros 
necesarios á que aquel sea cubierlo" con la 
mayor exactitud, quedando responsable de 
todas las faltas y retrasos que se irrogaren 
al servicio público por su falta de cumpli
miento.

ad El rematante recibirá por mensuali
dades vencidas, de la Depositarí¿i de fondos 
provinciales, el importe correspondiente á 
cada una.

6 .a Para garantir su compromiso entre
gará el mismo rematante en la expresada 
Depositaría el 10 por 100 del precio en que 
se proponga hacer el servicio.

7 .a El arriendo se hará en pliegos cer

rados én^el salón de la Diputación provin
cial ante la Comisión Perioanente de la misL 
ma, á dúyo pliego acompañará el propónen-' 
te la carta de pago que acredite^ él depósito 
dé 'que habla la añteiúor cohdióionV que je
bera hacerse precisamente' eú nietálicd ó erf 
títulos dé la Deuda-pública. '

! pb¿n^tóío&yá ^lot se
éü ‘deí7- tipó^éMsBeetdó’pába ' la ^Kasísi^ 
y ésta se elevará á escritura púhlicá, ^dúiybs 
gastos, así como lok dy&kí# qué :pü héA‘dda- 
s&W- ebárriénílo',-1bóTáií' 'de cuénth 'Jer(íe- 
majante. 1 '

'Los pliegos--se ^jü^ta^áñ.ál •sighuénte 
modelo: ■ - - I

, i.

, V: habiendo resuelto la. Comisión - Provin—* 
cjah que el a'cfo se. verifique d .día 8 dé FeAf 
brero próxihio.ái lás doce,- He su ; mañana en 
el salon de sésioñés-.de efeta Corporácionv le- 
hace público: por.medio deteste anuncio dn> 
el Bo l e t ín  De ic u l  de la provincia y en ‘láí 
Gaceta ^-Madád para los. efectos ' consi
guientes. ' «, * ( ) O/úT 

Zaragoza 17' de Enero de 1873.—El Vi- 
cebrépdéiíte^ Valoro Ortubia.—El Secr<d;j,- 
rio, Francisco Béllostás. 1 ' '

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesiónpública e^traorclinar'ia del 13 de Diciembre 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
largue,—Visto lo expuesto por Vicente 

Tejedor y López, núm. 10, por el cupo de 
dicho pueblo, manifestando que el 12 del ac
tual falleció su padre, quedando por consi-* 
guíente hijo de viuda pobre, la Comisión 
acordó se manifieste al Alcalde é interesado 
instruya el oportuno expediente justificativo»
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E'iiÍMcl d,¿ bi imera.—Tose AiLlalnz Mon- 
reaL níun. 3, ale^ó ser hijo de viuda pobre 
a quién mátiiiétieby la Coicision. -oa h- Lan
do el fallo del Áyiiniamiento, declaro exento 
del servicio de las armas al mozo José Án-

: alvirfiendo el Sr. Presidente á los 
.■^e ncuerdo pbdian al

ia Gobernación en 
termino de 15 dias/ ' ' '

- Hhrwtr;-—Jttan ”6r-mtm; 4, 
alegó ser á quien
mantiene^ jmision, connrmando ni fa^- 
11o del Áyuntamionto, declaró exento del ser* 
vicio de !'lW'i,á/rn^^/-al r&fyríW Áo’^11 Juan 
Cruz Tobejás.

Illueca.1Telesfói^ Alónso Roy, núm. 7, 
heipediilaí y

mitnifdi/^déélai  ̂^ydldadó'yál 'mozo ‘Téré^fórn ' 
Alonso Roy; JdvirL

: rnier^saío^ $$^3;Mfej ticriló ‘podían 
alzarse jal la 'Gobern^oii, 
i^ymiihOid®,-151 (Marine-u-i ; - ó c^/q

G/Axv.—^i^S la" co/mmcion 
j Ta úor. el Sr. Diputado ¿reeeplor de 

quint.os,i Comandante deda Caja^' F^alfati- 
vqs do^ignados'i para eíiirécoiroicimíiento los 
mismos, sargentos tálláddyéd'y comisiónada 
de! mf/tfmdo que el mozo

■ 
taba ¡i su mevlieion contrayéndose en extre
mo, ty siendo imposible dar la •-talla que. el 
interesado debiera tener) la Cdníi'sTón 
dó declarar que el unzo Manuel Castellano 
Gil. por el cupo de Momia, de (tiloca, .tiene 
la talla de un metro 572 milímetros.

Ndrct- 'lunMariano Barber López, nú
mero 1, alegó ser hijo único de viuda pobre, 
y la Comisión •acordó declarar exento del 
servicio de las armas al referido mozo Ma
riano Barber López. El Sr. Presidente ad
virtió á los interesados que de este acuerdo 
podían alzarse al Ministerio de la Goberna- 
nacion en término de 15 dias.

Lobera.—Nazario Cardesa Olit, núm. 1, 
alegó ser hijo único de viuda pobre á quien 
mantiene, y la Comisión, confirmando el fa
llo del Ayuntamiento, declaró soldado al 
mozo Nazario Cardesa; advirtiendo el se
ñor Presidente á los interesados que de este 
acuerdo podían alzarse al Ministerio de la 
Gobernación en término de 15 días.

Sádaba.—-Inocencio Lizondo1 Calvo, nú-

méro' 3*, alegó ser hijo único de padre sexa
genario pobre, y la Comisión, cofífirmándo 
el ^llodel Ayuntamiento, declaró exentó del 
servicio derlas armas al referido mozoad
virtiendo el Sr. Préndente á los. inte rosados 
que de este acuerdo podían alzarse al Minis- 
tSFto dé la (' ' R 15
dias. "

I'nofjés.—Félix CebrTan-HermmTtez; nú
mero 1, alegó^aute el Ayuntamiento ser hi
jo de padre impedido y pobre que tiene otro 
sirviendo en el ejérci.^ y la Comisión acor
dó se amplíe la justíficacion relativamente á 
la pobreza 'd‘éT padre y menor edad de los 
otros hijos que quedan en su compañía.
- : GastiLiSca^.r-^-José Iñiguez Gavari, núme
ro 1, alegó ah'iéMl Ayuntamiento ser hijo 
único ..;de .viuda phBre! ;iíquie)inúñtitibhe,:\y la 
Gómisiom ieónfirmandoiebtitilo d‘el ‘Aydnt^F 
miento-,1 deciarú j -soldado 'al deferido mdzO^ 
advirtiendo el Sr. Presidente á los'-íntdresáé 
dos que. si n9j>se(ú'5Qnfprmabanl,podih.n rédla- 
map en el itér mino -de 15' dias; íante el- 
teriOide la pober-i^cion. •-■ upt. uj

Castdhscar.—-Aduiand. ErdozAiñ 'y' Aspa;, 
númí; 8, alegó a rite el Ayurifúniiéntó la -é±- 
eepoion prevista eii' el casó 11 dél’ai1!.
la Comisioni adordÓj; feuspéiidéf la reSÓ'lúéióií 
definitiva ha^ta-' que - ¿óhste, mediante" la 
oportunaícetitificacion que se*rédlátñádá, qué 
el hermano del rbferidó mozo sé hallá sir
viendo en el ejército.

U,.cusUHo.— Tomás García Domingo, nú- 
£0 8) zh-gó s^r hijo único ¡je jfp <cxa- 

mien mámuej^e, y la Comisión, 
Edhfitm^n lo el fallo del Aymi, cmemo. de
clare) exento del servicio de las armas ql .re
ferido mozo; advirtiendo ¿el Sr. .presidente 
á los" interesados que de este acuerdo podían 
alzarse al Ministerio de la Gobernación en 
término de 15 dias.

De conformidad con los dictámenes facul
tativos y de los sargentos talladores, la Co
misión acordó el ingreso,en caja de varios 
mozos por cuenta del cupo que ha corres
pondido á los: partidos de Daroca, Calatayud 
y Sos.

Habiendo resuelto asimismo la inutilidad 
de otros mozos por falta de talla.

Y por defectos y enfermedades físicas pen
dientes de curación y observación en el Hos
pital militar, Nazario Cardesa, núm. L por 
Lobera; José María Jasa, núm. 4, por Sal-; 
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vatierra, y Ramón Fernandez, núm. 3, por 
Uncastillo.

Por último, verificada la talla, y conforme 
con el parecer facultativo, tuvieron ingreso 
en caja varios sustitutos.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRARON ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^4 nuncio.
Se anuncia la admi

sión de bonos amortiza
dos en el sorteo de 30 de 
Diciembre de 1872 en la 
caja de dicha Adminis
tración.

La Dirección general del Tesoro público, 
por su orden circular fecha 4 del corriente, 
se ha servido disponer entre otras cosas lo 
que sigue:

l .° Que desde el dia 20 del actual se 
presenten y admitan las facturas duplicadas, 
cuyos impresos se hallarán en la imprenta 
de los Sres. Gallifa y compañía, de esta ciu
dad, y en las cuales los interesados consig
narán la numeración é importe de sus res
pectivos Bonos que hayan sido favorecidos.

2 .° Que al dorso de cada uno el intere
sado mismo que suscriba la factura pon
drá la nota de: «A la Dirección general 
del Tesoro para su amortización.»

3 .° Que los Bonos amortizadas han de 
tener adheridos los cupones posteriores al 
31 de Diciembre último, advirtiéndose que 
de faltar alguno no se recibirá la factura 
sino acompañada dé. certificación de rein
tegro.

4 .° Que bajo la responsabilidad del se
ñor Jefe de la Caja se hará comprobación 
exacta de lá numeración contenida en los 
Bonos con la que se halla inserta en las Ga
cetas de 1 y 3 del corriente mes.

- 5/ Que no resultando diferencia se tala
dren dichos Bonos y sus cupones todos en 
presencia de los interesados, 5 los cualés 
para su resguardo, hasta vérifibar el cobro, 
se les entregará la segunda mitad de lá fac- 
tqrq¡con la misma numeración que .contenga 
la primera, con .expresión, .además de quedar 
taladrados en esta Administra '

m  mmw lol ñ 
recciott ¿éñdFÁ^Üel^e'áoío y h 
lientos t l&itfiíí® y ciitóiSfáj 
4k 8 uoq A .mnn .sai ~ jenct

lidades, serán devueltas las facturas presen
tadas á la Administración económica, pero 
no se realizará su pago, sin embargo, mien
tras no se de orden expresa para ello por 
dicho centro directivo.

Lo que se hace saber al público para su 
debida inteligencia y demás efectos.

Zaragoza 16 de Enero de 1873.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

A nuncio.
Debiente procederse á contratrar veinte mil ta

blas con destino á la cama del soldado, se convo
ca por el presente anuncio subasta, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1 .® La licitación será simultánea y tendrá lu
gar en esta Dirección y en la intendencia militar 
del distrito de Búrgos, el dia 1.° de Febrero próximo 
venidero á las dos de su tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones.

2 .° El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á contiuuacion.

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legal mente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 31 de Diciembre de 1872-—El Inten
dente, Jefe de la segunda Sección, Juan Martínez 
Egaña.

Pliego de gonclicioi^es bajo, las cuales se convoca pú
blica sxilas la para la adquisición de veinte mil 
tablas para la cama del soldado.

1 .a Es objeto del contratola adquisición do 
veinte mil. tablas pata él servicio de utensilios, 
y al efecto se celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general de Adminis
tración militar, sita en Madrid, calle de San Xico- 
lás, núm. 13, y simultáneamente en la Intenden
cia militar de Búrgos, el dip y á Ja hora que se 
fije en el anuncio que se publicará en la Gaceta de 
Úadrid y en los. Boletines oficiales de todas las 
provincias de la Península.

¡21* Las veinte mil tabláé que se subastan han 
de ser precisamente de pino espanofi perfectamen
te se.cas. y curadas, sin mudos, s^mtieroí? y sin 
grietas, hnndiduras, venteaduras y alabeos de 

se: las aiméhslónés de cada tabla 
han de ser®|íntoreaiOTn<Í$ 1*91 metros de largo, 
CL-^ ele qncjio y Qf^bnc^Qs.^gEiieso por teda
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extensión; han de estar bien cepilladas por 
sus caras y cantos, matadas las esquinas y ligeri 
lamente redondeadas por los ángulos de ios ex
tremos, conforme á la muestra que se halla en la 
Dirección general. ■ •

3 .a La entrega se hará en los almecenes de la 
factoría de utensilios de esta córte en cinco plazos 
de á cuatro mil tablas cada uno, el primero á los 
40 dias de comunicada al rematante la Real ór- 
den de aprobación-, y tos cuatro restantes con el 
intervalo de 30 dias cada uno sin interrupción, á 
presencia y completa satisfacción de la Junta de
signada al.efecto, y asistirá además un perito 
nombrado por la autoridad civil, cou el solo 
fin de ilustrar* los i nidios; pidiendo la Junta, 
en los casos y^contiendas que se susciten y 
sean del exclusivo dominio del arte ó industria, 
«ir él parecer dé dos ó más ^eritrfs quádeclamará 
déla autoridad cóiL Los acuerdos de la Junta, 
•de que se levantará siempre acta, serán decisivos.

4 .a Si el contratista faltase al cumplimiento 
•de lo estipulado, bien demorando las énfrégas ó 
presetando tablas que no fuesen de recibo, confor
me al contrato, y llégase el tiempo de verificar 
una entrega sin haber logrado le fuese admitida 
por completo la anteiior, ó se declarase el contra
tista incapaz de continuar y cumplir su compro
miso, la Administración militar procederá sin 
más avisp i adquirir directamente y en la época 
y por los medios que crea oportunos, á costa y 
coste del rematante, fe tablas qué faltasen, ó á lo 
•que hubiese lugar, según el caso, y á cuyo fin 
ejercerá acción gubernativa sobre la fianza, y si 
no bastase sobre los demás bienes del contratista, 
.para lo cual queda facultada amplia é ilimitada
mente.

5 .a El contratista justificará sus entregas por 
medio de certificaciones qué en papel del se)]» de 
oficio le cederá el Comisario de guerra Inspector 
de utensilios, tan luego como le sean reconocidas 
y admitidas, las. que no surtirán efecto para su 
pago hasta que se complete el número de tablas 
correspondiente á la entrega de cada plazo, ex
cepto en los casos de que trata la condición 4.a

6 .a El pago se hará por medio de libramien
tos y sobre cualquiera de las Administaciones 
económicas de las provincias que más conven
ga al obligado, tan luego como el Tesoro con
ceda el crédito Suficiente al efecto y previa la 
presentación en la Dirección general de Adminis
tración militar de los certificados que indica la 
condición anterior.

7 .a El. precio límite que se fija por cada tabla 
de las condiciones expresadas en la condición 2.a 
es el de una peseta 25 céntimos.

8 .a Las proposiciones han de hacerse por el 
total núu.ero de tablas que se subastan, se pre
sentarán en pliegos cerrados, y han de estar 
acompañadas para su validez de la carta de pago 
de depósito que acredite haber hecho el de 1.250 
pesetas, en metálico ó valores del Estado, en la 
Caja central ó en las sucursales de las provincias. 
No son admisibles las proposiciones que excedan 
del precio limite, ni las que no se hallen redacta
das conforme al modelo adjunto. Las cartas de 
pago de depósito que acompañen á fes proposi

ciones que fueren desechadas se devolverán en el 
acto á sus autores. . y1

9 .a El autor de la proposición que fupse admi
tida, luego que el remate merezca la superior 
aprobación ampliará su depósito por vía de fian
za hasta el 10 por 100 del total importe que.,¡re
presente el servicio calculado al precio de su 
oferta.

Este depósito ha de estar libre de todas las 
exenciones que marca el art. 13 de la ley de Con
tabilidad de 3 de Junio de 1870.

10 .a El contratista tomará sobre si la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de toda clase 
de alza ó baja de precios, así como también el pa
go de contribuciones, derechbs y demás Hü-pues- 
tos que haya establecidos;ó «eEstablezcan enader 
lante, sin que por nada de ello jnieda pedir in- 
demnizíicion algtlna, áltééácioh eii él préci'o con
venido, rescisión del contrato ni.interés por la 
demora en el pago de los devengos. ; ¡¡y

11 .a Serán también de cuenta del contratista 
los gastos de escrituras á que habrá de sujetarse 
este contrato, copias testimoniadas y demás do
cumentos públicos que fuese preciso otorgar pa
ra la solemnidad de aquel y conocimiento de los 
funcionarios que en él deban intervenir ó en
tender.

12 .a El remate no es válido hasta que merez
ca la aprobación superior; pero el rematante que
da obligado á la responsabilidad de su oferta de^- 
de el momento de serle aceptada por el Tribúnál 
de subasta. . - )i <

13 .a La forma en que han de presentarse y ad
mitirse las proposiciones, las formalidades del 
qcto de subasta, los empates en la licitación, 1-os 
trámites para las segundas subastas, si hubiese 
lugar, y cuantos casos y dudas puedan ocurrié y 
no se hayan previsto en este pliego, se regirán jt 
resolverán por lo, preceptuado en da ley de 27 de 
Febrero y Real instrucción de 3 de Junio de 1852.

Madrid 31 de Diciembre de 1872.—El Subdi
rector, Jefe Interventor, Manuel Bonafós.

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino de. y domiciliado en.... 

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Gaceta de Madrid 

Boletín oficial de^. del dia de  núm... 
según los* cuales han de éer contratadas veinte 
míl tablas para la cama del soldado, se compro
mete á entregarlas, con sujeción en un todo al 
expresado pliego de condiciones, al precio de..... 
(en letra) pesetas una. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña el documento justificativo 
del depósito de hecho en la Tesorería de.^.. ó 
Caja general de Depósitos, según lo prevenido en 
la condición 8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

ALCALDÍA POPULAR DE HUESCA. •

Ignorándose el paradero ^de Ignacio Sax
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Agustín, quinto núm. 1 por el cupo de esta 
ciudad, y soldado voluntario que ha sido del 
regimiento infantería del Infante hasta el. 
mes de Octubre último en que. tomó su li-r-. 
Cencía absoluta, sé le ;cita, llama y emplaza 
'para que dentro del termino de nueve dias 
se presente en esta Alcaldía; en la inteligen
cia de que no haciéndolo así se le declarará 
pro fugó ;y ‘•sufrirá'-los perjuicios que haya 
lugar.

Ruego á los Sres. Alcaldes y demás auto
ridades en cuyo distrito se halle el referido 
mozo, se sirvan enturarle del presente, dán- 
domecáda vez ¡el correspondiente aviso, mu.

Huesca 11 de Enero de 1873.—El Alcal
de, Andrés Casayús.
-oh íiifí d' V ñRluJL'OnHJR' i Rfiiqob J'lS'dh!--' $>18» 
-I 7!;-.' i .■  .=>0-0-0-=—  idjjq '■ . ) 
rol 9b (.m.-in :• ,;ioo v . u iu í; sh ju binni Cü b b I s i 
-COMISARÍA .DE i GUERRAí DE ; ZARAGOZA.

__  r: i Ubi
up siesd 88 on ©ififnsi 13 a ¿I

-‘ Ui- mi iI.nspeacion utensilios, cc -r. . •-

Azop?i^r^49. guerra,. Msge*. dé. uten
silios de esta plaza, c 

-bs. xn^Tsifidesiqñb picrn;'!. ,i. -'‘m
Hace saber: Que no habiendo efrcádo re

sultado ■ lá "subasta Celebrada West# ’pldza ;éft

ütrós deiaociteaide olivan «necesarios durante
Wf W® $1 ^1'vicio mili- 

tárenla misma; en virtud de lo dispuesto 
por el .■Srü.iidMthodenfe militar del distrito 
se efectuará upa.p^yníq J^qpion, que ten
drá lugar un la. Administrauion de utensilios 
de esta ciudad, sita en la calle de la Mola, 
núm. 10, el 28 del corriente á las doce de 
la mau¿ina, según el pliego de condiciones 
que desde este día queda de manifiesto en la 
referid a A d m i n i st rae i on.

Lo que se hace público para los que de
seen interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 12 de leñero de 18/3.—Tomás 
Domingo Palacios. ; r - nomo

(.siaeiioqoiq lab siínR níloeu)

EG RA.NTqoq AiG.n/JJA 

de este pueblo dsl auo actual económico se 
halla expuesto al público por término de 
ocho dias, pasados los cuales se dará princi
pio á la recaudación. ‘ i

Bureta 11 de Enero de 1873.—El Alcal
de, José Martínez. .

s n o a- m i- - -é----- 'oni^pap c Ir

El repartimiento de la contribución mu
nicipal provincial de esta villa para el ac
tual año económico se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho di as, contados desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en-el-Bo l e t ín  Of i
c ia l , dentro del cual los contribuyentes, así 
yeemos como forasteros, podrán enterarse de 
sus cuotas y exponer lo que vieren conve
nirles.

Erla 14 de Enero de 1873.—El Alcalde, 
Manuel Aramburo.
íiir  ribusooiq i^uiiín íióíositginíínb/i iv t08Íin
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D. Joaquín Aguadoy Navarro, Capitán gradua- 
-i-doyfiTeDienteide la sétítiia ceínpañía deBsétimó 

tercio la Gu?rdia: civil y Fiscal nornt^dó 
por el Excmu. Sr. Capitán general de este dis- 

iolrSlq9.nl inimig eb ohí^ini- 9 lo ¿T^beo 9Í oioño
Habiéndose ausentado de la vrllá de Pedióla, en 

la provincia de Zara^^l paisano Mariano Al- 
gbra éstoy ‘^njaruiido'/por '.ha
ber capitaneado la partida ^J^vaiitó en ar
mas en dicha población la noche del veinticinco 
de Noviembre último,'y usando dé'la jií^d^crotá 
que el Rey (Q. D. G.) tiene concedida on estos ca
sos por las Reales ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto ó pregón á dicho Mariano Algora, 
señalándole la casa-cuartel que ocupa hi fuerza 
de esta capital, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de nueve dias, que 
se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el ref-nndo plazo 
se seguirá la causa y sem enciará en rebeldía. Za* 
ragoza ocho de Enero de mil ochocientos setenta 
v tres. — V.° B.°—El Teniente Fiscal, Joaquín 
Aguado v Navarro.—Por su mandado, Puunon 
Dandrés Zaborras.

-;£lgRggmigLl£íLñ¿U_lLglWíÁg^
’ ¡ . 7~. esb^to^o^OVINCIAL. '•
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